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obligados a la más estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo cuarto.—La tutela de este conjunto, que queda bajo 
la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación Nacional, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 654/1966, de 10 de marzo, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de nuevo edificio para instalación del Colegio «Sa
grado Corazón de Jesús», de Recaldeberri (zona sur 
de Bilbao).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de nuevo edificio para 
la instalación del Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», en Recal
deberri (zona sur de Bilbao), de la Congregación de Religiosas 
del Sagrado Corazón de Jesús.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 655/1966, de 10 de marzo, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación de una 
ciudad de los niños en la carretera de Ayamonte, 
en Huelva.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de una ciudad de los 
niños en la carretera de Ayamonte. en Huelva, de los Religiosos 
Hermanos Obreros de María

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 656/1966, de 10 de mazro, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación del Cole
gio de Enseñanza Primaria y Media «Peñarredon- 
da», en La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en

el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria y Media 
«Peñarredonda», en la avenida de Alfonso de Molina, La Coruña, 
de la Federación de Entidades Inmobiliarias, S. A

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 657/1966, de 10 de marzo, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta con destino a la 
instalación del Colegio «Amor de Dios», en el barrio 
de la Granja, de Verín (Orense).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras de construcción de un edificio de nueva planta 
con destino a la instalación del Colegio «Amor de Dios», en el 
barrio de la Granja (carretera de Chaves), de Verín (Orense) 
de las Religiosas del Amor de Dios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 658/1966, de 10 de marzo, de declarafr
eíd» de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación de la 
Biblioteca y Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de la Universidad de Navarra, en Pamplona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos, cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la instalación de la Biblioteca y Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de la Universidad de Navarra, en Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 659/1966, de 10 de marzo, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino a la instalación de la 
Escuela de Aprendices (Centro de Formación de 
Enseñanza Profesional de «AZfos Hornos de Vizca
ya, S. A.y», en su factoría de Sagunto (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta


